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ORDEN EDU/348/2026, de 10 de abril, por la que se convocan las 

pruebas para la obtención de determinados títulos de Técnico y de 

Técnico superior de Formación Profesional del Sistema Educativo, en 

la Comunidad de Castilla y León, en el año 2026. 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS CON 

INDICACIÓN DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES EN LOS QUE 

SOLICITA MATRICULA CADA ALUMNO EN EL  

CFGS INTEGRACIÓN SOCIAL (LOE) 

 

ADMITIDOS: 

CHAPARRO PARAFITA, ALBA 

ATENCIÓN A LAS UNIDADES DE COMPETENCIA 

APOYO A LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

 

SILVA TORICES, JORGE 

ATENCIÓN A LAS UNIDADES DE CONVIVENCIA 

CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓ SOCIAL 

INSERCIÓN SOCIOLABORAL 

MEDIACIÓN COMUNITARIA 

PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 

METODOLOGÍA DE LA INTERVECIÓN SOCIAL 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

 

VEGA MARTÍNEZ, CLAUDIA 

CONTEXTO DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL 

INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
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NECESITA SUBSANACIÓN: 

CUBRIA VALDAVIDA, SILVIA 

TODOS LOS MÓDULOS DE 1º Y 2º 

SOLICITA EXENCIÓN FCT  

NECESITA SUBSANAR 

(DEBE PRESENTAR LOS CERTIFICADOS DE EMPRESA DONDE FIGUREN LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS 

QUE CONTAN EN LA VIDA LABORAL PRESENTADA) 

 

PLAZO DE RECLAMACIÓN: 14, 15 Y 18 DE MAYO DE 2026 (3 DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS) MEDIANTE LA 

PRESENTACIÓN DE ESCRITO DIRIGIDO AL DIRECTOR DEL CENTRO EXAMINADOR. 

 

LISTADOS DEFINITIVOS DE ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS: 20 DE MAYO 

DE 2026 (2 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE RECLAMACIÓN) 

 

RECURSO DE ALZADA: UN MES DESDE LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 

ADMITIDOS Y EXCLUÍDOS, SE PODRÁ INTERPONER EL CORRESPONDIENTE RECURSO DE ALZADA ANTE EL 

DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN. 


